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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 25 DE ENERO DE  2012.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día veinticinco de Enero de dos mil doce.
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

ÚNICO.- PLANEAMIENTO.
PRIMERO: La recepción de las obras de urbanización ejecutadas en  el  ámbito territorial correspondiente al Sector denominado Área de Reparto “Nohales IV” del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Cuenca. Se hace constar que la modificación de los proyectos de urbanización del Sector que se están tramitando no implican según el informe descrito en el encabezamiento afecciones relevantes ni modificación de determinaciones del proyecto sino únicamente adecuaciones a las actuaciones desarrolladas.

SEGUNDO: Tras el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, proceder a realizar las actuaciones pertinentes para la devolución del aval depositado en su día como garantía prestada por la ejecución de las obras de urbanización.

Se hace constar que las obras de urbanización recibidas  se encuentran en las debidas condiciones para uso público, salvo responsabilidad por vicios ocultos y que con independencia de todo lo anterior, cuando se soliciten las licencias municipales de primera ocupación de las edificaciones pendientes de construir en los solares incluidos en este ámbito,  se procederá a la oportuna inspección por parte de los servicios municipales, comprobándose igualmente en ese momento si las obras constructivas efectuadas han modificado, dañado o alterado de algún modo las obras de urbanización recibidas.

TERCERO.- Las obras de urbanización ejecutadas se someterán al plazo de garantía que se hubiere previsto con ocasión de la aprobación definitiva del Programa o, en su caso, en el convenio por el que se formalice la adjudicación de la ejecución de éste, y que no podrá ser inferior a un año a contar desde el día siguiente a la formalización del acta de recepción o desde el día siguiente a aquel en que se produzca la recepción tácita

CUARTO.- Dejar sin efecto el acuerdo adoptado por esta misma Junta de Gobierno Local en fecha 28 de diciembre de 2011 por el que se decide someter a información pública las Modificaciones  al Proyecto de Urbanización nºs 1, 2, 3 y 4 correspondientes al Sector-Área de Reparto “Nohales-IV” del vigente PGOU, mediante anuncios en el Diario Oficial de Castilla-la Mancha y en un periódico de difusión local.

2º.- CONTRATACION.

A).- Aprobar la certificación nº 14 (factura núm. 07/11, de fecha 30 de Diciembre del 2.011) de las obras de “Acondicionamiento urbanístico en el Barrio de Buenavista.- Cuenca”, por importe de NOVENTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS (98.057,43 €), para proceder a su abono al contratista “Armecón-Picazo Buenavista UTE”, adjudicatario de la obra.

B).- Aprobar la certificación número 5 (factura nº 01/2012, de fecha 5 de Enero del 2.012) de las obras de “Remodelación de escaleras y consolidación estructural en túnel de entrada a garaje en calle Canónigo Muñoz y Soliva con Calle Lusones en Cuenca”, por importe de CATORCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON SEIS CÉNTIMOS (14.578,06 €), correspondiendo abonar al Ayuntamiento de Cuenca (70%) la cantidad de 10.204,64 € y a la Comunidad de Propietarios (30%): 4.373,42 €, para proceder a su abono al contratista “Cobe, S.L.”, adjudicatario de la obra.
C).- PRIMERO: Adjudicar la redacción del proyecto y dirección facultativa de las obras de “Remodelación de nave almacén para adaptarla a usos de almacén, vestuarios y sede de Piragüismo en Cuenca”, a favor de la Entidad “Gabinete Técnico Redygest, S.L.U.”, en la cantidad de DIECISIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS (17.983,00 €).

SEGUNDO: Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos de fecha 23 de Enero del 2012, partida de gastos 4320 60900, dentro del Proyecto de Gastos 2006/2/TURIS/917/ (Fondo Financiero del Estado para la Modernización de las Infraestructuras Turísticas).
D).- Requerir al licitador propuesto como adjudicatario de la prestación del servicio de seguro de responsabilidad civil del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, “Zurich Insurance PLC Sucursal en España”, para la formalización del contrato, fijándose como fecha el día 30 de Enero del 2.012.

3º.- MEDIO AMBIENTE.

A).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Pablo De Sayas Calvo, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.   

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.1. de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 28.1. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).

B).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Antonio Díaz Torrijos, como posible responsable autor de las siguientes infracciones:  

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo el precepto infringido el art. 142, número 4, de tal, en siglas, OMMA, según el cual “serán sancionados quienes…esparzan o distribuyan octavillas sin autorización”, resultando ello tipificado por el art. 146.1., como infracción leve que está sancionada por el art. 351.1. de la OMMA con multa hasta 150,25 €.. 

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 19.5. de tal OCC, según el cual “se prohíbe colocar publicidad sobre la parte exterior de los cristales de los vehículos”, que ha de ser puesto en relación con el nº 7 del mismo art. 19 que establece que “el anunciante o las personas físicas o jurídicas que promuevan la contratación o difusión del mensaje responderán directa y solidariamente de las infracciones precedentes con los autores materiales del hecho”. En el presente caso, valorando lo que consta en el acta de denuncia, se considera que se trata de una infracción tipificada en y por el art. 20, número 1, de la OCC como “leve”, que se ha de sancionar con “multa de 120 a 750 euros”.  

     Por ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 4.4. del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), resulta lo siguiente:

     En aplicación de lo dispuesto en el art. 20.1. de la OCC, considerado prevalerte respecto del art. 351.1. de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 120 €.     

C).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Pedro José Ibáñez Cañadas, como posible responsable autor de las siguientes infracciones: 

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo el precepto infringido el art. 71, número 1, de tal, en siglas, OMMA, según el cual “los propietarios y responsables de áreas ajardinadas están obligados a recoger y eliminar por sus propios medios los restos de jardinería”, añadiendo que “éstos no podrán colocarse sobre la vía pública”, resultando ello tipificado por el art. 107.1. como infracción leve que está sancionada por el art. 350.1. de la OMMA con multa hasta 150,25 €. .

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, que tipifica como infracción  “leve” en y por el art. 74, parágrafo 1 (por cómputo en ausencia de numeración), “abandonar o arrojar a la vía pública cualquier tipo de basura o residuo de pequeña entidad” y también, en el parágrafo 2 del mismo art. 74, el “abandonar en la vía pública o en los contenedores restos de desbroces, podas, siegas, etc., de gran volumen”; en ambos casos, individual, alternativa o conjuntamente, ello, según el art. 75.1. de la propia OCC, se ha de sancionar con “multa (cuantía máxima de 750 euros)”. 

     Por ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 4.4. del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), resulta lo siguiente:

     En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.1. de la OCC, considerado prevalente respecto del art. 350.2 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (por infracción leve tipificada en el mencionado art. 74, parágrafos 1 y 2, de la OCC).     

D).- Imponer a D. Hugo Martínez Roldán, en calidad de titular (por transmisión de titularidad otorgada el 22 de Septiembre de 2009) de la licencia municipal de apertura y funcionamiento de la actividad de “Mesón-Cervecería” correspondiente al establecimiento del que provienen las transmisiones acústicas constatadas en el Acta citada, las siguientes sanciones en aplicación de lo dispuesto en el art. 75.2. de la OMPEPCC y en el art. 352 de la OMMA:

     A) Multa pecuniaria de 800 €.

     B) Clausura de la instalación.
4º.- MONTES Y PATRIMONIO.

A).- PRIMERO.- La incoación de los procedimientos de resolución de arrendamiento y de las ocupaciones de dicho inmueble, con notificación a los siguientes interesados: 

· Joaquín Benítez García. C/ Caballeros nº 5, bajo.

· Ángel Jiménez Bustamante. C/ Caballeros nº 5, 1º izquierda.

· Joaquín Notario Hitado. C/ Caballeros nº 5, 1º centro.

· Wendy Vanessa Vega Arciniega. C/ Caballeros nº 5, 1º derecha. 

SEGUNDO.- Se otorgará un plazo de audiencia de 15 días, para que presenten las alegaciones que estimen en defensa de sus derechos.
B).- PRIMERO.- Incoar el Procedimiento para la enajenación de dos vehículos de propiedad municipal: Audi A8 3.0 TDI Q  matrícula 5919 CFN y Audi A6 2.8 5V Q matrícula  5865 CGW.

SEGUNDO.- Aprobar el pliego de condiciones administrativas particulares para la enajenación de dichos vehículos, mediante procedimiento abierto y atendiendo a la oferta económica más ventajosa como único criterio de adjudicación y continuación del procedimiento conforme a su contenido. 

5º.- ÁREA DE EMPLEO, PROMOCIÓN ECONÓMICA Y NUEVAS TECNOLOGÍAS.

A).- PRIMERO.- Aprobar la delegación de la gestión del proyecto AGENDA LOCAL 21 (RED DE CIUDADES Y PUEBLOS SOSTENIBLES DE CLM) en el Servicio de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Cuenca con efectos desde el 1 de enero de 2012.
SEGUNDO.- Aprobar la delegación de la gestión del proyecto “Plan de Actuación Acústica a favor de la Sostenibilidad Ambiental en el municipio de Cuenca” (Instrumento Financiero LIFE+) en el Servicio de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Cuenca, con efectos desde el 1 de enero de 2012 y hasta su finalización prevista.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

RECURSOS HUMANOS.

Que el Ayuntamiento se allane a la demanda y su ampliación formuladas por D. Vicente Fernández Campillo y D. José Ignacio Álvaro Chirveches en el recurso contencioso-administrativo procedimiento ordinario 700/2009 que se tramita ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha y que nombre al efecto al letrado D. Miguel Alarcón Fernández (la representación municipal ya la ostenta el Procurador de los Tribunales de Albacete D. Francisco Ponce Riaza).
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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